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. PODER 

La entidad que suscribe Banacor Limited S.A., Panama, establecida y registrada bajo el 
derecho de la Republica de Panama, bajo el número 745138, representada por el consejero 
de administración con atribución personal de firma Señor Josef Sprecher, Vaduz, otorga por 
a presente al 

Señor Dejan Kocevar 
Fecha de nacimiento: 31.07.1976 

un poder para realizar, dentro de los límites del objeto de la sociedad y por cuenta propia, 
los negocios limitados a los que se enumeran a continuación: 

emprender todo lo necesario para registrar las acciones de Superestiba y Del Campo 
Shipping Agency en nombre de Banacor Limited S.A. : 

Para la realización de estos negocios el apoderado estará autorizado para acordar y cumplir 
los correspondientes acuerdos y contratos, para obtener la legalización pública de los 
correspondientes documentos y su inscripción en los registros públicos, para llevar y recibir 
la correspondencia a nombre de la sociedad y representarla ante terceras personas, 
inclusive autoridades, así como efectuar todos los actos legales necesarios dentro de los 

límites de este poder. 

El apoderado deberá entregar regularmente a la Banacor Limited S.A., Panama, informes 
documentados sobre la actividad que desarroa al armparo de este poder. 

Este poder es válido hasta el 31.12.2015. 
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Vaduz, el 24. November 2014/SF1/fes 
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NOTARÍA DUODÉCIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DECLARACION JURAMENTADA 
SEÑOR DEJAN KOCEVAR.   

     



SY NUMERO: 2014-09-01-12$ 

NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

     

E 
Mi EN E EN O, NUCA NE 

UN 

2 2 DECLARACION JURAMENTADA QUE REALIZA EL 
MA 
3 SENOR DEJAN KOCEVAR. 

s 4“4En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

  

República del Ecuador, el dia de hoy DOCE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR SALIM 
y 
«SFERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Titular 

Duodécimo del Cantón, comparece por sus propios derechos el 

señor DEJAN KOCEVAR, quien declara bajo juramento ser de 

nacionalidad eslovena, entendido en el idioma español, de estado 

: civil, soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad suficiente para obligarse y contratar, a quien de 

conocer en este acto doy ie por haber presentado su cédula de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a este instrumento.- Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública de Declaración  Juramentada, deja constancia que conoce 

las penas contempladas en la Ley para el caso de incurrir en 

perjurio y para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, doce de septiembre de dos mil catorce, 

comparece el señor DEJAN KOCEVAR, con cédula de identidad 

número 0954596169, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, quien libre y voluntariamente bajo juramento declara lo 

siguiente: a) Que es APODERADO LOCAL de la compañía 

 



  

NOTARIA DUODÉCIMA ¡Peas a 
CANTON GUAYAQUIL Al a A 

REPUBLICA DEL ECUADOR , dj EN 
Í 

este país, en el cantón Machala, provincia de El Oro. b) Que el 

accionista de la compañía extranjera BANACOR LIMITED S.A. es: 

Josef Sprecher, con pasaporte No. F0382446, domiciliado en la 

ciudad de Londres, Inglaterra, cuya direccion es London, WC2A ILR. 

Firmado) Abogado Rafael Antonio Bermúdez Espinoza.- Matrícula 

número cero nueve-dos mil trece-trescientos sesenta y dos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES.- Yo, 

el Notario, DOY FE que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente éste la aprueba, se 

afirma y ratifica en todas sus partes y para constancia la suscribe 

conmigo, en un solo acto.- Al 
5 

E 

DEJANKOCEVAR - 
CL No. 0954596169 

 



    

  

     

  

A 

FORNEY 

The indersigned Basiacor Limited S.A., Panama, established and registered under the law 
of tie Republic of Panama, mder the number 745138 , represented by the board member 

Roger Frick, Vaduz, with We right of individus! signature hereby confers to: 

Mir. Dejan Koctavar 
Daíe of birth: 31.07.1976 

the power of attorney to effect on behalí ví the company solely the following, listed 
transactions in fulílliment of the company's objects: 

to take all necessary steps for the registration of the shares of Del Campo Shipping Agency 
in the name oí Banacor Lirnited S.A. 

> 

ta is context, the authorized person shell be parmitted to concluds and to fulill sppropriate 
agreements and contracts, to have the comesponding documents attested by a notary public 
and entered in public registers, to conduct and receive correspondence on behali of the 
company and lo represent the company vis-a-vis third parties, including authorities, also to 
implernent ali necessary legal iransactions within (he scope of this powar of attamey. 

Thé aulhorized person shall underíake to send regularly to the Banacor Limited S.A. . 
substantiated reports ón fhie activities Undertakes within the framework Of this power of ”* 
altorney. 

This nower of attorney shall remain valía uns! 91.12.2019. 

The orantor ol the power of aliorey: 

Bavacor Limaed S.A. 

reyaesented by: Roger Frick e 

Vaduz, 23.04.2013 
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SE OTORGO ANTE MI CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE 

2 DEL DOS MIL CATORCE, ENFE DE ELLO CONFIERO ESTE 

3 SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

4 PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA EN OCHO 

5 FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 
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DE CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA ouDAD o: 

GUAYAQUIL, EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL D 

CATORCE.- EL NOTARIO. Es 
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GUAYAQUIL 
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